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VtsTO: 
CERRo coLoRADo, B g Stf ¿UlO

La soücitud de ce¡tificado de Domicilio, coo registro de T¡ámite Docuoent¿tio No 33697-2015,
cana N" 028-2015-scccuEP-cDUc-MDCC, solicitr.rd de devolución de dinero, coo rqistro de T¡ámite
Documenta¡io No 151214L55, Ioforme Técoico No 033-2016-SGCCUEP-GDUC-MDCC, I;formc Legal No
40-2016-rrLGDuc-MDCC, Resolución de Ge¡eoci¿ No 168-2016-GDUC-MDCC, Rccurso de ¡pJaci¿n
coo registro de Trámite Docurneotado No 160404L163, Informe Técoico No 181-2016-svA-sc¿cuEp-
GDUc-MDcc, Notificación No 001-2016-cDUc-MDcc, soücitud de Anexo de Documentación. con
registro de T!áñite Documeot¿uio No 160701v46, Informe Legal No 030-2016-ABG-GAT-MDCG. p¡oveído
No 179-2016-cAJ-MDCC, la decisión adoprada por el Tinrlar dil püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad coo lo dispuesto en el artículo 794" de l^ Constitucióo Poütica del Estado y

ardculo II del Tln¡lo Prelimioa¡ de la Ley N" 27972, W Otgríoica de Municipalidades, las Muoicipalidades
soo ótganos dc Gobietoo Local que gozan de autonomla política, económica y administr¿tiva e¡¡ los asuntos
de su competeocia. La Autonomía que la Constitución cstablece para las Muoicipalidades, edica en la facultad
de eiercer actos d€ gobiemo, administrativos y de administación, con sujeción al ordeo¿miento iurldico;

Que, el sub oumera.l 1,1 del nume¡al 1 del a¡ticulo IV del Tín¡lo preliminar de la l,ey ño 27444,1ey
del Procedimiento Administrativo Geneal las autoridades admilristlativas deben actua¡ con resDeto a lz
constitucióo, la ley y el detecho, deot¡o de l¿s facultades que le están etribüdas y de acuetdo con los firr..
para los que fueron confcridas;

- Que, el tratadista Juar Carlos Morón Urbina, expresa que por el pdncipio de legalidad se exige que
lz ceneze de sa)jdez de toda ección admi¡istrativa dependa de la medida en que pueda tcfc.it". . ,rn pr-c{to
jutldico o que partiendo de este, pueda de¡ivársele con cobertu.ra o desarrollo necesano;

Que, el numeral 202.1 del artlculo 202' d,e la Ley del Procedimiento Admi¡rist¡ativo General, erige
que en cualquiera de los casos enumerados en el a¡dculo 10o de la norma eí exaÍreo. ouede declaratse de
oficio la nulidad de los actos ad¡ninistrádvos, aun quedaodo 6.rmes, siempre que agraüen el interés púbüco;

Que, el oumeral 203.3 del atdculo 202ó de Ia precitada ley, l¿ facultad para declarar l¿ nulid¿d de
o6cio de los actos adrninistlativos presctibc al año, contado a partir de l¿ fecha cn que hayan quedado
consedtidos:

Que, el sub nume¡al 1.16 del nume¡al 1 del a¡tlculo Mel Tltulo preliminar de la I*y No 27!44
establece que la tlamitacióo de los procedimiento admi¡ist¡atjvos se sustenta en la apücación de la
fiscalización Poste¡ior; leserváddose la autoridad admioistradva, el de¡echo de comprobar l¿ ve¡acidad de la
información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y apücar las sanciones ¡rertineates eo
caso que la informacióo presentad4 oo sea veraz;

Que, el Texto Unico de P¡ocedimieotos Administrativos vigente de est¿ comun¿ distital, aprobado
mediantc oldenanza Municipal No 361-MDcc, establece en su ltem 42, los requisitos exigidos denrro del
Procedimiento administ¡ativo de expedición del Certiñcado Domiciliatio, los cu¿les sonr soücitud simple
dirigida al Alcalde; copia del documento de identidad; declaeción jurada de domiciüo y pago por de¡echo de
trámite;

Que, en la documentación ob¡ante eo autos, se advierte que la administlada Raquel Villasante
Ramírez, mediaate docu¡neoto del 2 de diciemb¡e del 2015, con Registo de Trá¡nitc Documeot¿rio N"
33697-2015, peticiona Ja expedición de Certificado de Domicilio del inmueble ubic¿do e¡ l¡ Asociación Los
Pequeños Industfia.les Los Montonercs, Sector Vivienda, rnatzana f,lote 22, distlito de Cero Colorado,
provincia de Arequipa, departamento de Atequipa; pata lo cual cumple con ancxat a su soücitud, copia simpe
de su DNI, decia¡acióo jurada de domicüo y el Recibo de Caja No 001-0056643, po¡ el ñorto de 5/28.00
(veintiocho con 00/100 soles) como derecho de rrámir€;

Que, con fecha 7 de diciembre de 2015, sc emitc Ia Ca¡ta Nó 028-2015-SGCCUEP-GDUC-MDCC.
a 6n de poner dc conocimiento de la administ¡ada interesada que su expediente se eocueotla observado,
requiriéndole adjuntar copia de recibo de agua y luz para el tr,ámite cocespondieote;

Que, el numeral 36.1 del ¿rdculo 360 de la ley del Ptocedimieoto Administrativo General preceptúa
que los.p¡ocedimientos, tequisitos y costos admioisrativos deben ser compendiados y sistematizados en el
Texto Unico de P¡ocedimientos Administrativos, aprobado para cad¿ entidad; asimismo, el numelal 36.2 del
articul¿do en mención, determioa que las ent-idades solamentc cxigirán a los administlados el cumplimieoto de
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procedirnie¡ttos, la present4ción de documentos, er suminist¡o de inforinacrón o el pago por derecho detramitación, siempre que cumplan coo los tequisitos previstos en el oumeral antetior; *lráaá q". i""*r" 
""responsabüdad la autoridad que procede de modo difetente, rcaJiz,a¡do exrgeocias a los admi¡.istrados fue¡ade €stos cesós:

. Que, conforme a lo erpresadq_se observa que er ptocedimieoto iniciado por la administrada cumplecoo todos los teguisitos exigidos en el TUPA de éste-gobiáo loca! no obstantc, la administración observa sut4ámite exigiendo adiuntar requisitos adicionales, ,iri -"yor sustento o motiración respecto al .1"".r.. ¿"i
requerimiento efectuado, que permita justificar Ja necesidád del mismo, ast como uridar su exigencia ante la
administrade:

Qu€, respecto a la regu.lación no¡meti'" sobre la exigencia de tequisitos no contemplados en el
TI]P+. el jurista Juan catlos Morón utbina colige q,r" ':El p.irr"ipio de rcgaüdad cn'el Dc¡ccho
Administ¡atir'o tie¡e en éste ardculo una apücación caia fara tirnitar ta .obr"""rga á" pro""dimie¡tos sob¡e
los derechos de los ciudadanos, el encatecimiento de los procedimieoto, y h ,oürec"rg4 de exigeocias a los
admi¡ist¡ados. se trat¿ de un primer lrñite, establecido en ñ.rnción a la ex(encia der o"S "".-"ilo p"r, qr."
se aprueben los procedioientos, los requisitos pata los uámites y los costoi admioisttatiios pata los mismoi

Que, mediante Informe No 033-2016-scccuEp-couc-t"rocc, el sub Gcre¡te de catast o,control urb¿no y Espacio Público,.manifiesta que "al ao tener conocimiento si er predio ." .o"r.".r* 
"nptoceso de saoeamiento flsico predial, y si dichos predios ya cuedtao con 

^go 
y [* pan hacer luego la

consulta legal, se soücitó a la edministrad¿ preseotar,-respectó a h siguiente observacióo: ad;untat ra cop"h de
agoa y l\jz": de lo indicado por el funcionario antedicho sc dcsprende que ra justificación practicada in su
i¡fotme es posteriot a la misiva cutsada a l¿ administ¡ad¿ recu!!€nte. Inst¡ume¿to quc además ounca fue
Puesto en conocimiento de h ioteresada; situación que aca¡¡ea l¿ ¡ulid¿d de la exigencia comprendida en la
Carta No 028-2015-SGCCUEP-GDUC-MDCC:

. Que, evidenciándose que la carta N" 028-2015-sGccuEp-GDUc-MDcc fue exped.ida exigieodo
un requisito no conternplado dentro del Texto único de p¡ocedimientos Admioistrati.,os de ésta co¡pációo
111:ip"l, esta dewieoe en nula dc pleno derecho pot cont¡¿veni¡ lo no¡mado en el a¡tlculo 9" a" ü f,"y U.
29060..

Quc, es de notat que el ¿d¡ninistrado Andrés Villasante Peralta, en representación de su hija Raquel

Iir¿:an!: R¿mftez, inrerpone recutso irnpugnatorio de aperacióo con T¡ámite 760404L163, cuesdooadá Ia
Resolución de Gerencia No 168-2016-GDUC, ernitida al amparo del requetimiento efectuado iodebid¿-ente,
la misma que decl4ra iruprocedente su soricitud sob¡e devoluciór¡ de paio po, .oncepto de otolgamiento de
ce¡tiFcado domici.lia¡io, orderando el atchi¡o definitivo del proceso; laj-o las al.g.ciáocsr 1) Es Tako que su
predio se encueotre ubicado cn un átea de apote y vla púbüca, puesto que ap¿rcce e¡ la nueva lotizació¡
¿Probada por la municipalidad, ade¡nás de existir un procedimi. e"tó de desafectaciótr del área en meocióo;2)
Ha cumPlido con todos los requisitos señalados en el Texto Único de P¡ocedimientos A&niristrativos de l¿
Municipaüdad D¡trital dc Ccco Colorado, no encont¡ándose cootemplados dentro de éstos los ¡ecibos de
agua y luz requeddos por l¿ autoridad administÍativa;

Que, oo obstante lo señal¿do, habiéndose advertido hechos que acrlrreao l¿ nulidad de l¿ decisión
contenida en la ca¡te N" 028-2015-sGccuEp-GDUc-MDcc, 

""t."" 
á. objeto pronuocia*c sobtc el fondo

del asunto apelado, por sust¡acción de la mate¡ia cooftovertida, al set de aplicacióo supleto¡ia la doctrina
llam¿da "obsolencia Proces¿l', esta¡.¡ida ea el ardculo 321o del Texto l1nico brdenado diel Código procesal
Civi! figuta jurfdica que faculta al juzgadot a eximi¡se de emidr pronunciamiento de fondo cuanJo el fallo a
a¡riba¡ resu.lta irioficioso e inútit máxime si se coosideo que mediante la expedición del acto admi¡istativo
que declare la ouüdad de la decisión cootenida en la ta¡tas veces mencion¿da carta. se tendda po¡ satisfecha l¡
preteosióo contenida en el ¡ecutso impugnatorio fotmulado por er precitado ad*itri*ttado. eue bajo Jas
cooside¡acio¡es expuestas y al existir vicios que ac¿Íeao la nulidad di l¿ decisión cotttenida e¡ l¿ Ca,rta N.
028-2015-sGccuEP-GDUc-MDcc, pot lo que correspondcrra decra¡a¡ la nulid¿d de oficio del ¿cto
admioist¡ativo en examer¡, más aun si se considera que la misma fue notificada ¿l edminist¡ado coo fecha 14
de diciemb¡e del 2015, encontníndose vigente er p'lzzo pan dechtat la nuüdad de oficio de los ¿ctos
1dñinistrativos en sede administrativa,

Que, mediaote Informe Legal No 030-2016-ABG-GAJ-MDCC, l¿ Ge¡enci¿ de Asesorfa Jurídica
concluye que se decl¿¡e la nulidad de o6cio de la decisión contenida er h ca¡a No 029-2015-scccuEp-
GDUC-MDCC; rctrotraer €l preseote procedimierito a lz etzpa anteÁot a la expedición de la cada N. 02g-
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2015-SGCCUEP-GDUC-MDCC, como lo dispone el nume¡al 12.1 del rtfculo 12" de la Ley de
Procedimiento Admi¡ist¡ativo Geoeral se declare que carece de objeto pronunciatse sob¡e el fondo del
asunto i¡npugnado por el administrado An&és Vill¿santc Peralta, eo tepresentación de su hija Raquel
vilJasarte Ramlrez, con Ttámite 160404L763; se dé pot agotada la vú Admirativa respecto al e¡treúo del
ptocedimiento declatado nulo, en sujeción a lo ptescrito por el artlculo 2180, numenl218.2, literal d) de la I-ey
del Procedimieoto Administradvo Geoera! se expida la respect-iva tesolucióo, acorde coo 1o ¡ormado e¡ el
¡umetal 202.2 del a¡tlculo 202' de La I*y N' 27 444; se remita copia fedateada de los actuados a la Sec¡ctada
Técnica de apoyo a las autoridades del procedimieato administtativo disciplinario, coo el objeto que determine
a los responsables y las responsabiüdades incu¡ddas por éstos eo la ttamitación irregular del presente
erpediente; y se eocargue a las unidades orgánicas coírpetentes, el fiel cumplimieoto de h decisión a recacr;
además de su notificación a las partes involucradas y posteriot archivo conforrne a ley;

Que, en tal scntido y coofotme fue ptopuesto; y estaodo a l¿s facultades conferidas a.l Tirul¿¡ del
Püego, en la Ley No 27972 Otgáxica de Mrnicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR L{ NULIDAD DE OFICIO I¿ dECiSióN COOtCNidA CN I¿

Carta No 028-2015-SGCCUEP-cDUC-MDCC.
ARTÍCULO SEGUNDO: RETROTRAER el presente plocedimiclrto a b etepa ante¡ior a l¿

expedición de la Carta No 028-2015-SGCCUEP-GDUC-MDCC, como Io dispone el nume¡al 12.1 del a¡dculo
12o de la l,ey de Procedimiento Administ¡at-ivo Gene¡¿l.

ARrICULO TERCERO: DECLARAR qu€ carece de objeto pronuncia¡sc sobre el fondo del
asunto irnpugnado pot el administrado And¡és Vill¿sa¡te Peralta, en reptesentacióo de su hija Raquel
Villasaote Ramírez. con Trárrite 160404L163.

ARTICULO CUARTO: DAR poR AGoTADA LA vfA ADMtNtgTRATtvA, respecto al

ext¡e¡no del procedimie¡to declarado nulo, en sujeción a lo prescrito por el atdculo 218o, ovnetal278,2,
literal d) de la Ley del Procedimiento Adoioist¡ativo Gene¡al.

ARTÍCULO AUTNTO: REMITIR copia fedatcada dc los actuados a la Secretarh Técnica de apoyo
¿ las autoridades del procedimieoto administ¡atigo disciplinario, con el objeto que determine a los
responsables y las responsabiüdades incurtidas por éstos en Ja tramitacióo iceguJat del presente expediente,

ARTÍCULO SE)(TO: ENCARGAR a Sec¡ctaria Genelal su notificación a las u¡ridades olgáoicas
competentes y a los interesados conforme a ley.

REGISúRESE, COMUNIQ YA"RCHIVESE
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